
Señor doctor : Y AA a 
Carlos Lara Zavala rv 
INTENDENCIA DECOMPAÑIAS.  /d»yL «bs e Y y 
PORTOVIEJO 

E 
Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañías, 

comunico a Usted , para los fines legales consiguientes, que con fecha 8 de 

Marzo del 2006 , se procedió a inscribir en el Libro de Participaciones y 

Socios de la compañía “ COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL 

ECUAPECESCA CIA. LTDA. ”, las cesiones de participaciones sociales que 

constan en la respectiva escritura pública que adjunto .Tanto cedentes como 

cesionarios son de nacionalidad colombiana y la inversión tiene el carácter de 

subregional andina. 

Una vez registrada la cesión , solicito se me otorgue una nómina de socios de 

la compañía . 

Atentamente 

AS 
William Robles Orozco 

Gerente 
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En la ciudad de Esmeraldas, cantón y provincia del mismo 

ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA 

COMERCIALIZADORA | INTERNACIONAL 

ECUAPECESCA CIA. LTDA. 
l AN Pl o 
: vay M, ik 

QUE OTORGAN: : 

LOS SRES: NESTOR HUGO  GOMEZ 

GARCIA, JUAN CARLOS GARCIA MAYA, 

LUIS FERNANDO OBREGÓN PERDOMO Y   SR:  DENNY ALEXANDER QUIÑONES 

GOMEZ Y SU CÓNYUGE SRA: TANIA 

[LLESCAS GUEVARA. | 

A FAVOR: 

DE LOS  SRES: NÉSTOR 

ESTUPIÑÁN Y WILLIAM 

OROZCO. | 

CUANTIA: USD$ 5, 700 .00 

NÚMERO: (No.-140) | 

DI 3 COPIAS 

  

nombre, en la Republica del Ecuador, hoy día jueves nuev 

_de Febrero del año dos mil seis, Ante mí, ABOGADO. CARLO 

e 

S.   

+9 Carlos A, Macias  Sicera 

  

  
  

  
  

 



ALFREDO MACIAS SIERRA, NOTARIO. PUBLICO PRIMERO DEL CANTÓN 

ESMERALDAS, comparecen por una parte los señores NESTOR 
1 

HUGO GOMEZ GARCIA, JUAN CARLOS GARCIA MAYA, LUIS FERNANDO 
A -M(¿(A=41A4AA4AA>+>  EÉÁ 

OBREGÓN PERDOMO, DENNY ALEXANDER QUIÑONES GOMEZ y cónyuga 

señora TANIA ILLESCAS GUEVARA, por sus propios y personales 

derechos, que en adelante 16 denominaremos simplemente 

CEDENTES; y, de otra parte llos señores NÉSTOR GÓMEZ 
i 

ESTUPIÑÁN y WILLAM ROBLES OROZCO, por sus propios derechos 

que en adelante le denominaremos simplemente CESIONARIOS.- 

Los : comparecientes son de nacionalidad Colombiana 

residentes en Ecuador, vecinos del lugar, mayores de edad, 

inversionistas, siendo los trés primeros solteros y los 

demás casados, de conocerles personalmente en este momento 

doy fe.- Bien instruidos de la naturaleza y efecto de esta 

escritura de GCESION DE PARTICIPACIONES que a otorgar   concurren libremente con la capacidad civil necesaria para 
¡ 

obligarse y  contratar.- Me | presentan su  cedulas de 

identidad y pasaporte correspondientes y más documentos 
e
 

exigido por la ley piden que eleven a escritura publica 1 

minuta del tenor siguiente.- SEÑOR NOTARIO.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

os . 
insertar una en la que conste la presente cesión de 

i 

participaciones, al tenor de: las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente cesión de participaciones por su parte y en 

Calidad de CEDENTES los señores NESTOR HUGO GOMEZ GARCIA, 

JUAN CARLOS GARCIA MAYA, LUIS FERNANDO OBREGÓN PERDOMO / 

DENNV' ATEVYANDNED MTTÉNKTO MAUI 17 o ni O 
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ILLESCAS GUEVARA los tres primeros de estado civil solteros 

y los otros dos casados entre sí, de nacionalidad 

colombiana, legalmente residente en el Ecuador; y como 

CESIONARIOS, los señores NÉSTOR GÓMEZ. ESTUPIÑÁN de 

nacionalidad colombiana, de estado civil casado y WILLIAM 

ROBLES OROZCO, de estado civil casado, por sus propios 

derechos, de nacionalidad colohbiana, legalmente residentes 

en el Ecuador.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A).- En fecha 

catorce de octubre del dos mil cuatro, se constituyo 1 w 

compañía COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL ECUAPECESCA CIA 

LTDA, iniciando la misma con un capital social de DIEZ MIL 

te
rr
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DOLARES AMERICANOS (USD$ 10,000.00).- Dicha compañía fue      

  

   

A inscrita en e Registro Mercantil en fecha diez de noviembre 

1 dos mil cuatro.- B).- En ¡fecha catorce de junio: del     mil cinco, se constituyo una cesión de participacione. 

e la compañía COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL. arras 

CIA. LTDA, dicha cesión fue inscrita en el Registro 

Mercantil en fecha veintiséis de julio del dos mil cinco.- 

C).- En fecha siete de febrero del año dos mil seis, se 

constituyo una cesión de participaciones de la compañía 

COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL: ECUAPECESCA CIA. LTDA, dicha 

cesión fue inscrita en el Registro Mercantil en fecha siete 

de febrero del dos mil seis   , por medio de la cual la   señorita IVONNE QUIÑÓNEZ DIAZ cedió sus acciones a favor de 

los señores NESTOR GOMEZ ESTUPIÑÁN Y NESTOR HUGO Gomez 

GARCIA.- D).- En fecha ocho de febrero del dos mil seis, se 

reúnen los socios de la compañía COMERCIALIZADORA 
| 

INTERNACIONAL ECUAPECESCA CIA. LTDA, en calidad de Junta 

—
_
—
—
—
 

  

     



General Universal, y entre otras resoluciones acuerdan que, 

los actuales socios de la Compañía, los señores NESTOR HUGO 

GOMEZ GARCIA, JUAN CARLOS GARCIA MAYA, LUIS FERNANDO 

OBREGÓN PERDOMO, DENNY ALEXANDER QUIÑONE GOMEZ y su cónyuge 

señora TANIA ILLESCAS GUEVARA, cedan el total de sus   
participaciones de la siguiente manera: El socio NESTOR 

HUGO GOMEZ GARCIA cede sus Dos mil setecientas (2.700) 

participaciones a favor del señor Néstor Gómez Estupiñán; 

el socio Juan Carlos García Maya cede sus Dos mil (2000)| 

participaciones a favor del señor Néstor Gómez Estupiñán; 

El socio Luis Fernando Obregón ¡Perdomo cede sus quinientas 
| 
| 

(500) participaciones a favor del señor William Robles 

Orozco, y el socio Denny Alexander Quiñónez Gómez y su 

cónyuge Tania Illescas Guevara ceden sus quinientas (500) 

participaciones a favor del señor William Robles orozco.- 

TERCERA.- CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos, los 

señores NESTOR HUGO GOMEZ GARCÍA, JUAN CARLOS GARCIA MAYA, 

LUIS FERNANDO OBREGÓN PERDOMO, DENNY ALEXANDER QUIÑONE 

GOMEZ y su cónyuge señora TANIA ILLESCAS GUEVARA, por sus   propios derechos, cede la totalidad de sus participaciones 

a los señores Néstor Gómez Estupiñán y William Robles 

Orozco, contando para ello con la aprobación unánime de 

todos los' socios de la | Compañía COMERCIALIZADORA 

INTERNACIONAL  ECUAPECESCA CIA. LTDA. y en la forma, 

porcentaje y valores constantes en el Acta de Junta General 

de Socios de la citada compañía, documento habilitante que 

se agrega al presente contrato.- CUARTA PRECIO. El precio 

manrtada mara 7 arnaonvm AAA A A A, A 1 
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as mismas, esto es, en la cesión del señor Néstor Hugo Gómez 

García el valor de DOS MIL SETECIENTOS DOLARES AMERICANOS (U$S 

2,700.00); la cesión del señor Júan Carlos García Maya el val 

de DOS MIL DOLARES AMERICANOS (USD$ 2000); la cesión del señor 
|   LUIS FERNANDO OBREGÓN PERDOMO el valor de QUINIENTOS DOLARES 

a 
AMERICANOS (USD$ 500,00) y, la cesión del señor DENNY 

¿ 

ALEXANDER QUIÑÓNEZ GÓMEZ y señora TAÑÍA ILLESCAS GUEVARA 

valor de QUINIENTOS DOLARES AMERICANOS (USD$ 500,00) que 

constituyen la totalidad de las| participaciones que mantenl 

en la Compañía, dinero que es cancelado en su TOTALIDAD y 

satisfacción de los cedentes a la firma del presente contrat je 

INTA. DOCUMENTOS : HASILITANTES. .- Se anexa como documen 

ilitante al presente contrato, el Acta de Junta Gener 

Universal de Socios de a Compañía COMERCIALIZADO: 

INTERNACIONAL, ECUAPECESCA CÍA. LADA. , de fecha ocho de febre 

del dos mil seis y el nombramiento del señor Gerente Gener 

de la Compañía.- usted señor Notario se servirá agregar 1 

demás cláusulas de estilo para: 

  

1 pleno perfeccionamiento 

este instrumento, firmado).- OLMEDO SUAREZ PONCE.- ABOGADO. - 
| 

MATRICULA NUMERO CUATROCIENTOS VEINTITRÉS. - C.A.E.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA que los otorgantes la aprueban en todas sus partes 

doy fe de ser fiel copia de la presentada, quedando elevada 

escritura publica con todo su valor legal.- La cuantía se 

fija el valor del presente contrato.- Este instrumento 

causa ¡impuestos de LlLey.-Se observan todos los precept 

legales del caso.- Yo el Notario, leí el contenido integro del   
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presente ¡instrumentos a los comparecientes en alta y 

clara voz de principio a fin, quienes por hallarla 

conforme en todas y cada una de sus partes, se afirman, 

ratifican, y firman en unidad de acto conmigo el Notario, 

de todo lo cual DOY FE.- 

a e 

(EN An or Ol . 
AA $ AS o : l- . Ez ca e - be > y 

E, e A 
NESTOR HUGO| GÓMEZ GARCÍA -- “fUÁN OS GÁR 

      

CEDENTE  CEDENTE 

CI ZA A 1.17 2/69 ELO 
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EN E ANDO OBREGON PERDOMO 

CEDENTE 

CI. 12 ADD A C.1.- 192108 4 HS -2_ 

Ñ | 1) r 
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Cno! IMA 
TAÑÍA .ILLESCAS- GUEVARA OR GÓMEZ ESTIPIÑAN 
¿LA » ; . 

CEDENTE . | CESIONARIO 

C.I.- 36. 753030 .I.- 132 148 334Y-6 
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COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL EUCAPESCA CIA. 
LTDA. 

En la ciudad de Esmeraldas, a los ocho días del mes de febrero del 2006, en el local 

social de la compañía, situado en la calle Vuelta Larga Vía a la Refinería de esta ciudad, 
los señores Néstor Gómez Estupiñán, Néstor Hugo Gómez García, Juan Carlos García 
Maya, Luis Fernando Obregón Perdomo, Denny Alexander Quiñónes Gómez y William 
Robles Orozco. Los comparecientes conforman él cien por ciento del capital social de la 
compañía, por lo que deciden instalar la presente junta dándole el carácter de Universal 
Extraordinaria. 
Preside la sesión el señor Néstor Gómez Estupiñán, y actúa como secretario el señor 

Gerente de la Compañía, William Robles Orozco. 

El orden del día es el siguiente: 
1.- Cesión de Participaciones. 
2.- Autorizar al Gerente General para realizar los trámites de la sesión de 
participación ante la Superintendencia de Compañías y Registrador Mercantil. 

Toma la palabra el Presidente de la Compañía y explica que es menester efectuar una 
sesión de participaciones por cuanto la compañía debe fortalecer la solvencia financiera. 
Es por ello que ha emprendido negociaciones con los otros socios de la compañía, para 
poder negociar parte de su participación económica dentro de la compañía. 

Toma la palabra el señor William Robles Orozcó e indica que los socios están dispuesto 
a riegociar sus participaciones dentro de la Compañía deberían vender una porción a 
efectos de poder efectuar la sesión de participaciones. Se delíbera sobre este punto. Los 
socios Néstor Hugo Gómez García, Juan Carlos García Maya, Luis Fernando Obregón. 
Perdomo y Denny Alexander Quiñones Gómez y su cónyuge Tania Illescas Guevara, 
por sus propios derechos y por los que representan en la sociedad, vende la totalidad de 
sus paquetes participativos de la siguiente manera: El socio Néstor Hugo Gómez 
García cede sus Dos mil setecientas (2.700) participaciones a favor del señor Néstor 

Gómez Estupiñán; el socio Juan Carlos García Maya cede sus Dos mil (2000) 
participaciones a favor del señor Néstor Gómez Estupiñán; El socio Luis Fernando 
Obregón Perdomo cede sus quinientas (500) participaciones a favor del señor William 
Robles Orozco, y el socio Denny Alexander Quiñónez Gómez y su cónyuge Tanía 
Illescas Guevara ceden sus quinientas (500) participaciones a favor del señor William 
Robles Orozco, de un valor nominal de Uh dólar americano (USD$ 1,00) cada 
participación.- i l 

Se toma votación de la moción, misma que es aceptada por unanimidad. Se aclara que 
la cesión de Participaciones lo efectúan en valor nominal. Por lo tanto, el nuevo cuadro 
participativo es el siguiente.     
  

  
   



CAPITAL CAPITAL 
SOCIOS SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Néstor Gómez Estupiñán . 7.500,00 7,500.00 7.500 75% 

Willian Robles Orozco 2.500,00 2,500.00 2.500 25% 

TOTAL 10.000,00 10.000,00 10,000.00 100 % 

En vista que se han tratado todos los puntos del orden del día se declara un receso de 
veinte minutos para la redacción y elaboración del acta, misma que es leída por todos 
los socios y aceptada unánimemente. 

Para ratificar lo anterior, firman a continuación. 

IDENTE | AFA Y 
Su ca : CoNo Gómez García 
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hasi Cádos Gs Ez Md cer alar | Luis|Fé Obregón Perdomo 
CLA EG EY EA CLA 12 $633.84 
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| ¿ATIFICADO DE EMPADRONAMIENTO i 

RECCION NACIONAL, ; , ¿MINISTERIO pe con uy 
DE MIGR. i NAS, PAL No 18 19 3 0. 

COvEZA ESTEVA NESTO: 
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SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA DE NUEVE HOJAS UTILES QUE SIGNO, SELLO Y 

FIRMO EN EL LUGAR Y FECHA DE SU OTORGAMIENTO. : 
pm e 

rt a 
IS a 
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Ab. Caria Mecies Sierra 
vrtagía Bso Cr el Cal Esperrsits: 

ERCANTIL DEL CANTON ES 
RAZON DE-ANSGRIECION 

fueda inspria la presente CESION DE"PARTICIP 
en el tomo No. 1 bajo el No.16 del Registro "y, se anot 

    
     

    

  

     

    

  

     
a a 

¿Ricardo Rundirharres Pta cios 
butaca Macanal de Prendas 

ales del Canton Esmeraldas 

RESPONSABLE.- 
RITA BARRE      

      

  

   



RAZON: ABOGADO CARLOS ALFREDO MACIAS SIERRA, NOTARIO 
PUBLICO PRIMERO DEL CANTON ESMERALDAS, en pleno ejercicio de mis 
funciones, siento RAZON que al margen de la matriz de la escritura pública de 
constitución de la Compañía COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL 
ECUAPECESCA CIA. LTDA., celebrada el 14 de Octubre del 2.004, la cesión 
de participaciones sociales que otorgan señores NESTOR HUGO GOMEZ 
GARCIA, JUAN CARLOS GARCIA MAYA, LUIS FERNANDO OBREGÓN 
PERDOMO Y DENNIS ALEXANDER QUIÑONEZ GOMEZ, a favor de 
NESTOR HUGO GOMEZ ESTUPIÑÁN Y WILLIAM ROBLES OROZCO.- DOY 
FE.- 
HORA: (15H00).- 

Esmeraldas, a 8 de Marzo del 2.006 

EL NOTARIO 

El” 

A5. Carlos Macias Sierra 
Notaría Púliica 13, dal Canión Esaraiáss 

   


